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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, trece de diciembre de dos mil veintidós  

 

 

Proceso Verbal:  Divorcio de matrimonio civil   

Demandante  Ana María Correa Góngora 

Demandado Jhon Estiven Penagos Muñoz 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00488 00 

Decisión Incorpora documentación 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto y para 

conocimiento de las partes, se tiene por incorporado legalmente al plenario, 

la anterior documentación que da cuenta de haberle notificado al canal 

digital del demandado, la citación correspondiente para la diligencia de 

audiencia inicial a celebrar dentro del presente asunto.  

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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